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PERiOD,ICo-- OFIC-JAL 
- ~ DEL GóBIERNO DEL ·E$TADO DE HIDALGO - ~ 

Registrado eo•o artículo.de 2a. clase con fecha 23 de septiembre de 1931. 

Director: Jefe del Depa~ento de Gobemacióil.-Pahicio de Gobierno. 

TOMO. - xcn PACHUCA DE SOTO. FÉBRERO 16 DE 1959 -. NU'M.' 7 .. 

Con el objetO de facilitar Ja opórtuna: publica~ón de Edictos~ Avisos y demás disposiciones de ~Cter legal que causan 
Impuestos según la ~y de Hacienda en vigor, asf comq para evt~ ÜUlecesarias devoladcmes y demoras. se recuerdQ a· las )>ei'SOnás 

IJ'lteresadas. asl como a los CC. Administradores y Recaudadores de Rentas del ·Estado, ao omitan la raz6J) de ·entero de derecÍlq¡ 
especlfica'iido las veces que debe publicarse, los n4mercs de Ja ~tida y ·hoja. del Diario ~ de lngresog eo que ~.Ja 
chtta correspondiente, legé\llzln~a con ~~ sello de lá Oficina respec.tlva y firma del !ha~· · .,.. · . · 

GOBIERNO· DEL ESTADO DE HIDALGO ,., . . . ... 

PODtR EJECUTfvo 

,· .. 

·su MARI.O: 

5-159, 5-l.60, 5-497, 5-498, 5-499.-P.untos de aener 
do del.H. Congreso del Estado, aptóband(> lqs Presupues-

. ~os de los Municipies .cfe Huasca de Ocarrnf>c>, euau11epec,_ -
'n'epej} del Río, Métepee y Tianguistengo, Hgo·~ a ·45 

. . 
Pfaehuca, ligo., a 15 de enero de 1959. 

C. Direci;or. de lo~ Tal~éres Gráficos del Edo. 
Pk~ $ENTE. 

6-4337.-Resolución en el expediente· de dotaei6:n 
... . de f1didos solicitado por vecinos del poblado cJe· .. QiJrne.

~te,, M;pio. de lluejutJa, B;gQ.--45 .a 47~· 

. -
Para su publicación en el Periódico OfiCia.I del Es-

·~d~, transcribo a u~~ed ~os P.untQs de Acuerdo del H. 
;Co~gr~ Constitucional ·del Estado •. · '; 

· . JEl H. XI:..II Congreso· Constitucional del Estádo, en 
~61(que celebró el ~ía de' ~oy, tuv<i 'ª ·bien-a.probar 
loa 'Pu:Qtos de Acµe;rdo cori que termina un dic~en 

· ~e isu .Ptiniera Contjsión de Hacienda. . 

... 

. . 
' \A~ Judiciales Y .. ~iversos.-47, 48. 

- ·,·· ! ·~ ' ' 

··-··.· 

- ' - . ,·, '' ~ 'l.,. 
I :.: ••. ' .T : • "i ·./·! ·' . ~¡•.:;: (·.' 

. ' 
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P~ODICO OFICIAL 

~!, H. XLII Congreso Constitucional del Es~do, 
en ses1on ~ue celebró el día de hoy, tuvo a bien ap~oblar 
los P~ntos de Ac!1~rdo con que t~rmfua un dictamen de 
su Primera Comis16n de Hacienda. 

1 • ' Priníero.-Se aprueba el Presupuesto del Munici-
pio 4e C~AUTEPEC, HGO., a~ de que surta sus efec 
tos -en dicho lugar el próximo ejercicio fiscal de 1959 
con las· siguiente+s modificaciones· · · ' . . 

lo~ P~ntos de Ac~~rdo con que termina un dictamen de 
su Primera Comisión· de Hacienda. ·\ 

· ¡. Primero.-Se aprueba~ el Presupuesto del Muniei
pu~ ~e METEPEC, HGO., a fin de que surta sus efectoS 
en d1eho lugar, el plróximo ejercicio fiscal de 1959. 

/ 

: Segund-;,.-Debidamente legalizados remi~e al 
C. ·Contador General del Estado los tantos que. le co- · 
rrespondan de los documentoS que se· aprueban. 

L--Consideran.do que con el aumento_ que registra · 
~ Plan de Arbitrios que se somete a aprobaci6n única- . Tercero.-Transcribase aÍ c. Gobernador eonsti
mente se beneficiarían detei.mdnadas pai:tidas , de su el- t~c1onal del. Es~do estos ; J;>untos de . Acuerdo, suplí .. 
~os del. Presupue$<> de Egre,sos, quedan ~in . efecto Ia8 ~~ole se. S}l"Va ~rdenar ;;i ·qui~~ ~f?rresponda la publi
modific.aciones ~echas a la lDÍsma, '~utorizándoée un' caCJ.6n del presente en el P~_ódico·Oficial .. del Estado· 

· amnento gen~ de 10% sobre los sueldos vigentes Jo . u · . 
el Ejercicio :F.iscaJi de i958. · Lo que nos . permitimos· hacer del ~nocinrlento de 

. usted, en cumplimiento a lo dispúesto en el tercer pnn-
to prEt-ins~. . , '· ' IL.-EJ remanente que result.e de .1~ modificación 

anterior, deberá aplicarse a la Partida de Obras Ma;. 
terialel8 de~beneficioi ci>lectivo· de dÍeho Municipio.. Protestamos a usted . Ias seguridades de ·nuestra 

' ' .. atenta y respetuosa consideración. 

Begundo.-Debidamente legalizados remítanse al i · · . · · ' 1 . C~ Contador General del Estado los tantos que le Co- · SUFRAGIO EFEbT.Ivo. ·.NO -REELECCION.-
rr.~ndan de los doeumentos que se aprueban: Pachuca, Hgo., a: 15 de noviemqre de 1958.-. Dip. srió., 

. _ . · .J?ANIEL QLGUIN DIAZ.-Dip. ~o., .JOAQUIN d.AJ,,- . 
· Tereero.-Transcríbase al e~' Gobernador Consti"' VA OLGUIN.-Rúbricas. . 

tudonal -del Estado estos Puntos de Acuerdo, supJi.. i 
eáncjole ~se sirva ordénar a' quien corresponchi la .publi- '. - · 4 TE)N'J'.A.MENTE. ' 1 

'1 

caei6n del presente en el Periódico Oficial det ·EstadP· SUFRAGIO EFECTIVO. NO ~ELEOOION.~ . 

Lo que-nos 'pemÍitimos hacer del conocimiento de )i:l D~ ~eral, LIG. JóSE MARIA¡SlilP~"VEi-:' 
usted, en cumplimiento a lo 4i8puesto eil el tercer pun- :P.AJ Y s.~Rúb~ . " . . · , ~ \ . · · . . · 

·to pre-iD,serto~. . - . C.C. para el C. ¿ntad~r General del Edo.-. ~difi~io. 
• • • ' - • • 1 • - , . • - . 

P».otestamos a·· usted las seguridades de nuestra 
atenta y respetuosa consid~ei6n. 

,· ' 

. . . . p.:.498 
1 • r ·, .·_ • \ 

nmECcION ,GENERAL n'E GoBERNÁcloN< · 
~ ' . '. . . • - . • • . . ' ··: . J. ·.,' ·• .. . : 

Padluca;· _Hgo., a 2 de f~:iwo, de ~-959 •. / SWR4GIO_ EFECTIVO~. N'~ R.EELECCION.-·. · 
P.éhu~, Bgo., a 15 dé rio'viembre de 1958.-:-r-Dip. Srio.r 
DANIEL OLGtrrN DtAZ . ...:.mp~ Srio.,.1 JQAQUIN CAL-

' ... VA :oU,JVIN:.--R'1bricás. . . -· e~ Dire'.ctór' de los·TS:UE!l"eS 'Gráficos del Estado~ 
ATENTAMENTE. ~·JiES-liLN'rE. , .~· .: i' 

. • 1, . - . . 

' StJFMGIQ ~'ll,lcTrvo. Nd :REEµl(Xll'ON'-'- ,''' ' P...m .,¡. p!lhli~® en .el l?eriÓ(ÚC!I Ofié!iiLdel ~ 
Ji}! ~or G~ereJ. lfC· JqSE ~ SJWUL'Vll!- ~ ~be_¡ l> IU!teif laá pUllt.os de :Acu~, ~ ~ 

. DA! y $.-BúbFlCa. - · · CoDg:reso. Constitueio!Ull del' .E~tado~ · . · · · 

e.e.~ el e~ Cf>ntadú ~.,.;al del E¡lo.-Edificlc>. .-;¡¡¡ lt.)cúi.~o~:~~liiil:~~' 
,_ . _ - .. _ .-. -~ .,.~ _. \ .e.n s.~~.:~(Q~ c.E(le~ -~ .~Úl, 4"~ Jio¡y~ tuv.o. a\ .,bitm ;'Ptn:" . :. 

J '. ' ' ' ' ~· ,kar loa l'unt.os ,$! ~~ ~ !11111 '~, 1111, tietli- ' '• 

. ; ~f!>N· GJ!lN.ElML l>Íir GÓ:tl~ACI<n'i ' , ; 
.. 1 . . • _. - ~ - ' : 

...... ell pá!>~~ ... tic~~~¡ ¡i~ ;¡¡:a,. • ' :i~~''$,d~~<úmi ~~~Ál!P ~': 
.t.,&. tt•rili!e , .. Usted l<if~ :!l& ~ i!lll' ~, 11~ ~ s~ ~l> l!l ~qp~"!IW 4\; ~"' -. o .... 4(é4~..-~ ~ÍI\_' ,·: ,. • . ',' - ' p<1• ;;..~ .. ~.!!> débi_!!!d~ ~.., ~~ • 

, ', ':·• ~ B ~1-~ ~ ~s•; ~-~-~~-""~º ~,=~~~ ~J 
',' ~g~~~1-·eJdfe.dehái~.~,.1.~·~ !!:~<!·~~~~- •,' ,''•, . ';. ',',. ,, 
. ·-;~'~ ..... ' .. -.. · ·: .' ., .· ·_,· .. , ·:'!'. ... /. ·. '~,· ,· - ·"~ '. •' --~. -. ·_,-' .• <;).':.·· ... ' r•~C· . ·_·. . 

: . ~: ·.-:: .... "'.:. ..... , .·; ,_ .. :.. .. . . - .~ - , - . " ' 
. - ·._ • -·. . • -~ '-. t· ~· .:'. ,- • 
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'' - :;:;: . -~ ' ~ ,. 

~--
• r • ~ 

. . . 

n.--El remanente 'qué VéSuite de Ja Jiiódifimción · lUgat~ pl1bti~f,., S'é f.D.íMñ.Ji eií ·oonsidera®n 18ª. ~
ante.ztior deberá sel! aplicado a las J>IFh"dás•- d~ Obr.is pos~nes legal~ qült máre&D. Ihs artfcufos 44.. 4_& y ~ 
l\fiateriales de Benefic.ió Colecti't& át}1 Muméipid. Je· lá Ley dé Báé~da Mtmiclpal vigente y ~o- ~v;z 

•• 
1 Segundo.-..-Debidamen~ legaliado temicase 81 C. 

· ·Contador General dél Estado' el táilf.ó Cílie te e~r:reapmi.. 
.. -aa del documento que se áPrileba. 

fó.S' pPOdu~~ qUe Sé éX;Peñd'án e~ dichliS pl8zasr - · · 

F11t.ESWtr.ES'M DÉ' ~imsoS 

i."'--'C<>l'lSfderan'tio· <J.U'e et Pían de Arbitrios· que lle 
JOmete .a a>p~lón. :ñ:o· registra: ni'ñgtbr aumétii:Q ~

"; 
( .. 

.··¡· 

- '.:: '. 1~_·, 

' ' ' 

'l'ércero~.;..;..;. '.FFaÍtsorfbase td e:. Gobeniaclor. Cóñsti'
tacional del Estado· estos= Ptmtos de Acuerde-, · suplí¡,. 
cándole -se Sirva oFdenal' a quien eorresponda la pubil-· 
·cación de! presente en el Periódico O~icial del Éstado. 

:teiaei6n con ~ a'l'lteriot, qu~ sin ~eetó Jas mf)dificar
·cfones· que por aumentó ~ Stteldos· l"égiátra ef :P'.11!BlP
puest6' de·~·débiendo' s~ vig~tes 108' sl!éJ'. ... _,,,. 1

: :·,:./\ 

. dos qtré marca ~ P'resupuest.o- anteri~r. ..... . / :: ·:;;,,; . ,. 
Lo que nos permitünos- hacer dei con~ d~ 

uatéd· en cumpi:imiento & la dispuesto• en él· íeroé'F pünto 

:Pre-msérto .. 
- . ' ' 

' 

·Prot.estamGs< a ustied. 1- seguridades de nuestra 
-a.tenta y réspetuosa coJisidetación. . 

·' 
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46 PERIODICO OFICIAL 

Affear!a Mixt~ la q~e inició. la tr~tación del Hules, considerada en conjunto en sus fraccio~ 
expediente respectivo y ordenó la publicación ~es de la I a la V, propiedad de los señor~ M.a-: 

, que aparece en el Periódico Oficial del Gobier- na Careta, Paz Careta, Faustá Careta, Pedro H. 
no del Estado, coITesp~diente al 24 de junio .Careta y Jesús Careta, destinándose 288 Hs. pa-' 
de 1941, procediendo la indi~áda _Comisión i·a formar 24 parcelas de 12 Hs. cada una, para. 
Agraria Mixta de· conformidad con las disposi- 23 capacitados y la escolar y 4 Hs. para la. zona 
clones agrarias vigentes,· a la formación del cen- úrbana del poblado, ~ejahdo' a salvo los dere-

' so general Y agropecuario, diligencia que se lle- · chos de 14 capacitados para que los ejerciten de 
vó a cabo el 8 de abril de_ 1939, r'ésultando 37 in- acuerdo con la ley, en lo que respecta a tierras 
dividuos con derecho a ejidos. Una vez hecho de labor, haciéndose la selección de los benefi
el estudio de las fincas af~ctables," la Comit;;ión éiad~~ al ejecutarse la. presente resolución. 
Agraria Mii~a emitió su dictamen el 13 de ma- . 1 . . . . 

yo de 1939, sometiéndolo a hi consideración del Los nombres de los 37 capacitados, son: 
Gobernador d~l Estado, quien en la misma fe- 1.---Juan' Bautista, 2.-Teófilo Hernández,. 3.-· 
cha dietó su fallo confirmativo concediendo por Nicolás Manuel, 4.-Antonio Hernández, 5.
·coneepto de .dotación d~ ejidqs al poblado de Emiliano Francisco, 6.-'.Ma~imino Antonio, 7. 
CAL~C1'tTE, un a superficie de 297 H~. de --..-J9sé Diego, 8.-B.~nito 9ruz, .• 9.-' Franci:8~º 
temporal y monte laborable, tomadas en la fo:r- Zaragoza, 10.-FrancISco Silveno, ll.-Felic1a. 
ma siguiente: de ~ finca de Los Hules, 95 Hs., . no Francisco, 12.-Jesús He1nández, 13.-Juan 
y del predio de El Coyuco, fra<:ción ll, 202 

1
Hs., Hernánd.~, 14.-· Teódulo ~apuel, !5.-Este-· . 

. ·destinándose 195 Hs. para satisfacer las nece.- han· Hernandez, · 16.-Valen.q '~ancisco, 17.- . 
sidades económicos de los 37 capacitados Y'2 Epitacio Jwiq, 18.-GenarQte José,. ·19~.,L.Seye• 
Hs. para la zdna urbana -«=!el poblado. La pose- riano. Nícol~, 20.-·· AnT~ni<J Hemá~dez, 21.-

/' sión provisional se ejecutó tota!men~e el 23 de · Ponciano Cruz,. 22;-Nicolas .Francisco, . 23.
ahril de 1940 habiéndose localizado la .afecta- Santiago FrancISco, 24.-S~tiago ~ntohlo, 2p. 
ci'ón .en terre~os que se encuentran sumamente. ~uan Pe~ro, 26.-Agap~to !lernández, 27.-. 
<l.istantes deJ p,oblado, estan__dp conform~s. los JuJ!:o l!erna~dez, 28.-Ni~ola~ Manuel, , 29.
éampesinos · en· que la dotac1on qu~ sohc1tan, . Chico; ~rB.ll~1sco, ?O.-Franc1sco .. Herna~gez,, 
comprenda terrenos de. la finca de Los Hules, 31.-=-Fehp.e. A~nac~q? ?2'.-~aunc10~ Hernan-~ 
con superficie dé 195 .Hs. · · . dez, 33.-. N1colas H~g.in10, 34.~Seven.ano Cruz~ 

· . · . · , · . , 3_5.-Juan ;pedro,. 36.::--Pancho Fran~ISco y 3:7 .' 
Resultando Segundo.-De los anteceden--· _;_Nicolás Rem~~dez. , ' 

tes consta ·que son· 37 los capacitaqos ·que ser7' ' : . · ·1• • • .\ 1 . · . ·da ' . t. · l ' 
"rán de base a ·este. fallo· y que dentro del rá- Por lo ~xpue~to, Y_ co~. ~un . roen.º· en º~ 'V! ' · · · ·, · · 1 '1· ' I ·f. d · I os artículos 50. 51 interpretado· a c0ntrano .sen"-. 

diio . de af ee~e1on se . oca.~º ª inc.a . . ~ ~. · 57 5· · 9· · ·a'o 6Í ·62 76 80 81. 30'. tran.~itorio 
. Hules . conSiaerada en conJunto en sµs fr.acc10- . su, . ' ' ". '. ' · ~ . ' ' · . · . -T · te \ 
·nes d~l I. al V, propiedad d'e .. los señores María y demás r~lativos del Cod1go ~gr~no Vl~en ' ),i 

. Careta, Paz Care~ Fausta Car_et~,. Pe4r~ .. J!· se resuehre.. . . . . .· . . . .. . ,. : . . .. : . . ._, 
Careta y Jesús" Careta, con s!lperf1~1e díSpon1- , , Primero.-Es de modificárse· Y se modifi~a ·~ 
ble de 292.Hs. de te~poral Y ~?~te,l~bora~le .. , e.l fallo que.sobre este .aawito ~ictó el Gohema- ·.'.i 

. · · · .. · ~ C · dor del :Estado de Hiq:~lgQ, coP .f~cha. 18 .. de.,~ 
. Con los elemento~ . anten<?res, . e . uerpo m .. · ,· - a· e. 1939. . , . . , . , . X;ª 

Con:sul;tirvo · A~airio enntió su d1-ctam~n ~Qn f.e-.. · . . a;vo · · , . . . · · °" . ~ . ,,8 
.r ila 1i-de agosto de· 1953 en ·el Se,nt~ 0 ·de .este · :Seg'W!dp.--:Se c.olice~~ .:a: Ip~ ~ec#los del.P~ .-i.l~ 

faJJo~,; Y . ,. '- · . / blado de CALMEOATE, l\'Iw:11c1p¡o de ,HtJ.eJu-_ :: 
· · · - · · . · · . · : ·. · d l tla '"i:lel Estado de Hidalg10,. por e.onc.~pµ;; d~. do- > 
. , . ,Sonsiéier;mdC? Pnmero.-El d~r~ch~. e . !taclón de ejidos, una superfici~ f,le 292 H:~.,, (d'.os- ! 
nttef~ petiei~n.~no pai:~ 's~ ~~tado ... d~·:eJido::. ~ientas Jioventa y dos ñec~ár~~) ~e ·~emporal 1 \~ 
h~ ·c¡uedad(i)._4;i~?º~~do .plen~m~n~ al eomp;r ·- monte· laborªble;. ooin~d_as ii)t~~~en~e. ~de l~, si~ 
baf:Sé ~u~ . ~n el radie3B s.7 m~1!1d~os capbl1 finca de-.Los H'1lés,; ~_ons11~ev~da en. ~onJ~tó·. en'~·: 
ia~og, 4~~- ,(!-$.reee11 de ~· tierras 1nd~P.ª~ ~6, . sÜS--f:raceiQJJe$-Oe 1ª J .. a 1~. V, P;TO{J~~4a4- d~ l9s~ "SÍ 
pava satisf~eer sus n:eeesid:ades ec0nqm1.eas.. · · , ~efio~es l\'l~a.Qaret'a,. P3Z C~e~~.Fa'A$ta ga_re.-. ;I 

.. . . - )':'· - . - - · "C "'"""· J ·' car t3 destinan- 1 , ~ . • - .. , __ ii. o - .. d· · -, .. A:.+> ... /·di- ·~; ... r.irne ·. t3; Pedr~ · ... --; · a~e~: ·1 ... e~µs .. _: . e . ' ·. .h- -. ·~ 
, Ce~tle1ª1Jttc:ra~e~ · Q.~~~. _e]i'!'iO_.a_."d~~, · -t1~ ·288 HS~; (d{)a~~@tiia ·o<tll.e»t~- i 9~lln-_; ~~"· J 

·Ja: fin:c$t q_~e ,&e:lre a.fe'e:tarse ~s la.~men~;r~~~a~ .0~ ;. ·túe.}. paraf'6rmar 24· p&ricetaa-.•.-1'~ ·~s. r~cr·, »'it 
. étl Xésti_it~~ .. S'é~de .d~ ~~t~._ ~~~~~ ~~~~·tn::'.

4

~ie:!téct~ié~:} ·.é11d'a liña,:·~ª -ª~~-~~ticM;aJlq&- .. 3:." i 
· , -tte tmimi•~~ ·~ ~ .~•ón _y: ·~~ia<:t .. de J8_f e_ 'la/es~afir ·r 4. Hs.~ ·{~~'-·.b~.~mri@.~):: €J~~,·6:«:> .. ~ .:.1 

· .... irit;.is:y ~- i~~,~~~~~te~4~~e~1:~e~·ep ·~ti~~)/" ... li.fon6éi{ a bt: 1J~~ ~~~á, ~@~: J?·~\ll~~<!i: -d~ 1 
· '.. -..se~ ·e~-:.ee~~~'-R~~~4~~ :-',- '~ª''1',-.·~!1'. · ·., :: :. ·:.ere'tindoae para·~.~;~~~~·.~ e~f.~_°-Pl.3~-~~:_« :·, · : _ .. r,eolm<2f Ja .. 6~10.n, ~mmQVª ·~t •~'W . .d'.~~.l• 1'~, . ,·; ~ :·· · . : . -· . ~ _ . . ~,. . -~.. . ... _.· :_. . .:, -. , ~· . . . . , 
.' , " " ~.:~: -~·":.:te"·i"~ó~fad~ ,li1~ -~ALl'ID6~T'J~l cQ~;:~ · · . · ~ :. : .. ·; ;,:.~ ~ -.. _ -~~1·~:.~·_:.m:e·-ll..!dttá, séir'Jrooailiizadfl!wk · 

· - eM\t0o 'ti!',,. F"'"' ... -,¡ ... -:. ~, '""· ~ ·- "'-, "~ . ""- :· ~ ·la(f¡jn~ · -. "~a1íj .. en'<i>.t:Slil~~n·,,~..-·'lll-~l1'1?.'~"~\-""-- -~~.---, ·--. 
- . ". '.~~el~· a·e ·.~t:dtt~. C!l~ ~~ª1!1!~~~1:1'~= ie ;tk~$:· ~ di~,"~-·~~.'.«ifi>:iJ' ... ~-í"lei~lpf(1il\);á~1'[p~~p~r~.~''ª~: ·' r;lhie ~-~1ñ~g,,.~1w_·,~-'e<~. :". ___ ,'-3';-' .. <.-~·,¡_."-;·--:-. ,._·~::_ .. ·.,----/,-:-·:'~··/·::·- .. ,·: :.·-->-·'·'·'; ";. 

! :.:w.''~ ·:~~-.-~:·,_ .- ·.- .. - ..... :, :·· . , .- ': . -.. : .·_;'r .. ~~:~}(f;.'·, l.,·:>- . ". ~=".-,,: ~ . :::~ " ... ~ .... ,- . -·.-.~ :,_ ~-., 
-~.:· .. ··~· _· __ :_-:':_·~=· •-- -~-?:)C; ';•:··, 

~ : r .: . 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO- O:flCIAL 

tamento Agrario y pasará a poder del· pÓblado 
· l;>eneficiado con todas sus accesiones, usos, cos
tum~r1es y servidur,ribres. 

'· 

- - .. , ---·- . -- . -. . . 

SECCION DE AVISOS 
JUDIC·l•LES 

' a> -
JUZGADO DE LO Czyn. 

PACHUCA, HGo. 
, ' 

· .' E.DICTO 

,47 

I 

' . 

;; 

':.:·\_¿{ 

.":,FJ\ 
: : .. ·S·~'.;.~~~Vi 
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48 

~ZGADO DE PRIMERA IN~ANC~Sl . Este edicto se ·pubµcará por 3 veces consecutivaJ'? 
. TULA DE ",TLENDiC!, HGO. - ife 7 en 7 días Periódicos Oficial del Estad R a3!'. 

.tUJ :c.i ción, editase esta ciudad. 0 
Y e.nov -:·:~ 

"<~ 

E D I 9C" T O " · :x 
, Pachuca, ~g?., enero 27 ~e 1959.-EI Act~ario de,I:~ 

SRA . .TOSEFIN:A CRUZ s.ÁNCHEZ. ::m~ado lo. Civil, VICTOR CRUZ GALINDO.-RMfi 
!!onde se encuentre. ·< 

' 3--J--tl 
, En el Juicio de divorcio ·promovido por Néstor Her . Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-Dt':~· 
~dez ~ su contra, por auto de fecha 23 de julio an- rechos -enterados, enero 29 de 1959.---Recibido febrer01\· 

teri~l'I~ mandose notificar a. usted por medio de edictos '4 de 1959. ' · 
P!1111lieándose. tres veces consecutivas Periódicos Ofi- tr 
cmil Estado Y La Regi~n, edft.as~ esta cipdad hacién- _________ ..:,_ ______ ..:___...,;;} 

do!~ saber debe presentarse este Juzgado d~ntro del ''.{ 
término 30 días, quedando- su disposición Secretáría ~ 5-450 ·· 
Juzgado, .copias traslado.. . , .JUZ<;i-A-DO -DE PRIM'E!tA IN~ANCIA j; 

Tilla dé_Alletnde, Hgo., 8,gosto 14 de 1958.-El Se- , !HUICHAPAN, HGO .. , :F 
eret.ario del Juzga.do, ENRIQUE ANGELES QUIJA- t 
DA.-'.Rúbrica. " ,, E D I ·e .T 10 ):' 

. . 8--2 
. Adminisfraci~n de Rentas.~Ttila de A11ende, Hgo. , 

.-Derechos enterados, febrero 8 de 11969.-'Récibido, · 
febrero 4 de 1959~ 

5-447 
JJUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

E D·I C TO 

' :.!_,~ 

JAVIER MAGOS TREJ'O e IGNACIA MEJIA a:f 
MAGOS, han promovido Información Adperpetuam Do~:'! 
minio, ~bje~. d~lá'lfeseles dueños, ,preserjpción ipositi·f 
va, ~ frace1ón cadai una casa: can ~lar núm: l., OaJl@.n 
:1 -de Juli9 esta ciudad. -M:edidas y oolindanc~·constatir 
escrito inicial autos. Está inscrita fiscalm0111te <Rafa·efit'\ 
· l!ér-ez. . I . , -L 

· · '.eu'blicarase este edicto do.s veces Pen~ ,@.f¡4': 
cW Estado_ y Renovación, ·efectos Art. 8029 GM!igw;.f ;rt:.vil. . . "' \ .. ,, 

. ~.L . .. ' . t ':.& 
Huichapa.n, Hgo., 2· enerÓ l9S9.-Testigos AsistenJ)i 

cita JuzgadQ, .BERNARDO ROJO., .BAM.lJEL SANTO$',t 
. JULIA ARRIOLA DE RODRIGUEZ, .. Promovien-

4é In.f~:n dominio .adquir-ir por ·pr-eacripción ca
'- ubicada Callejón "Las Lamas'' número 2 de esta 
ciuda~ medidas y lmderos: Narte, 10 metros 50 centí-· 
metz:os, con Oan~j0n .de ·.su ubieaciÓn "Las- Lamas;'; 
Sur, 15 metros 80 centímetros, J ovita Estrada. V da-. de 
VFga8; Oriente, 6 metros, Jovita Estl-ada Vda. de, 
Vargas; Poniente, dos alineamientos sumando 11 me
tros 30 centímetros, co:n Od6n Torres. Quienes .tengan 
derecho sobre casa deben oponerse 'opomuname~te .. 
. Paehuca, Hgo., enero 9 de 1959;_· El Actuario del 

Juzgada 2~! de lo Civil, ·smRGIO BARR.A'.GAN.-Rú-. 
'1...-: . 
'IU1'1ea. 

2-2 
· , Ad.inilni&traei6n de Rentas.-Pacb.uea, Jig0.-De

·!F6Cb.es· enterados., · ener-0 . SO de 1959._,.Recibido, :t'ebre. 
ro-401959. · 

\ 

JtrZ.GADO D:m µo CIVIL 
,PA~CA~ "HOO. 

i .: ·_ . 

-:--Rúbricas~ ;:;; 
... .. i .. 2-~~ 

Administración de Reni:as.-Huichapan, Hgo.-"·¡1 

Derechos ·enteradas, .en~r.o 5 de Í959.:__Reoibido, .f~! 
brero 4 de 1959. · • Y 
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